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TRATADOS, CONVENIOS, ENMIENDAS Y PROTOCOLOS MARITIMOS RATIFICADOS POR 
HONDURAS 

N° CONVENIO F/SUBSCRIPCIÓN F/APROBACION F/PUBLICACION F/RATIFICACION F/DEPÓSITO DECRETO 
N° DE 

GACETA 
REGLAMENTADO 

1 
Convenio Constitutivo 

de la OMI 48 
06/03/1948   17/03/1958    OMI 

2 

Convenio 
Internacional para la 
Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar. 

1974 (O.M.I.). 

01/11/1974 17/09/1984 19/04/1985  24/09/1984  24597 NO 

3 

Acta Final de la 
Conferencia Seguida 
de Anexos entre los 

que figura la 
Convención 

Internacional para la 
Seguridad de la Vida 

en el Mar. 

17/06/1960 26/06/1967 19/08/1968 29/10/1968 18/02/1969  19549 NO 

4 

Enmiendas al 
Convenio 

Internacional para la 
Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar. 

1974 (O.M.I.). 

20/11/1981 17/09/1984 19/02/1985 24/09/1984 29/09/1985  24549 NO 

5 

Protocolo de 1978 
relativo al Convenio 
Internacional para la 
Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, 

1974 (O.M.I.). 

17/02/1978 17/09/1984 26/03/1985 26/03/1985 24/09/1985  24579 NO 

6 

Convenio 
Internacional de 

Líneas de Carga de 
1966 (LOAD LINES 
CONVENTION 66) 

05/04/1966 20/10/1977 03/01/1978 20/10/1977 16/11/1978  22389 NO 
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7 

Convenio 
Internacional sobre 

Líneas de Carga 
12/11/1975 17/09/1984 20/03/1985 20/03/1985 04/09/1985  24574 NO 

N° CONVENIO F/SUBSCRIPCIÓN F/APROBACION F/PUBLICACION F/RATIFICACION F/DEPÓSITO DECRETO 
N° DE 

GACETA 
REGLAMENTADO 

8 

Convenio 
Internacional de 

Arqueo (TONNAGE 
CONVENTION 69) 

     66-97  NO 

9 

Reglamento 
Internacional para 

Prevenir los 
Abordajes.1972. 

(O.M.I.). 

20/10/1972 17/09/1984 11/06/1985 11/06/1985 24/09/1985 154 24641 NO 

10 

Enmienda 
Reglamento 

Internacional para 
Prevenir los 
Abordajes. 

19/11/1981 17/09/1984 18/04/1982 18/04/1985 29/09/1985 155 24596 NO 

11 

Convenio 
Internacional para la 

Seguridad de los 
Contenedores de 1972 

(CSC 72). (O.M.I.). 

02/09/1972 17/09/1984 06/06/1985 06/06/1985 24/09/1985 160 24637 NO 

12 

Convenio 
Internacional sobre 

Normas de 
Formación, Titulación 

y Guardia  para la 
Gente de Mar de 1978 

y sus Enmiendas de 
1995 (STCW 78/95). 

07/07/1978 17/09/1984 17/07/1985 23/07/1985 24/09/1985 161-84 24672 NO 

13 

Convenio 
Internacional para 

prevenir la 
Contaminación por 

los Buques y sus 
Anexos I, II y V 

(MARPOL 73/78) 

     173-99 29164 SI, hasta el Anexo V 
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N° CONVENIO F/SUBSCRIPCIÓN F/APROBACION F/PUBLICACION F/RATIFICACION F/DEPÓSITO DECRETO 
N° DE 

GACETA 
REGLAMENTADO 

14 

Convenio sobre 
Vertimiento de 

Desechos en el Mar 
(O.M.I.). 

13/11/1972 29/11/1979 06/02/1980   844 23023 NO 

15 

Convenio 
Internacional sobre 

Responsabilidad Civil 
nacida de Daños 

debidos a 
Contaminación por 
Hidrocarburos (CLC 
CONVENTION 69) 

01/10/1969 15/04/1997 21/06/1997 30/04/1997  26-97 28291 NO 

16 

Convenio para la 
Pesca del Atún en el 

Océano Pacífico 
Oriental 

22/08/1983 24/10/1984 14/05/1985 14/05/1985 14/06/1985  24617 NO 

17 

Convención de las 
Naciones Unidas 

sobre el Derecho del 
Mar 

10/12/1982   05/10/1993  89-93 27155 NO 

18 

Convenio entre 
Honduras y Japón 

concerniente al envío 
de los miembros de la 

Misión de los 
Voluntarios 

Japoneses para la 
Cooperación de 

Ultramar a la 
República de 

Honduras. 

12/11/1975 12/01/1976 17/01/1976 23/01/1975  364 21793 NO 

19 

Convención sobre un 
Código de conducta 
de las Conferencias 

Marítimas 

06/04/1974 12/04/1978 20/06/1978   619 22528 NO 

N° CONVENIO F/SUBSCRIPCIÓN F/APROBACION F/PUBLICACION F/RATIFICACION F/DEPÓSITO DECRETO 
N° DE 

GACETA 
REGLAMENTADO 
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20 

Convenio No. 32 
relativo a la 

Protección contra los 
Accidentes de los 

Trabajadores 
empleados en la 

Carga y Descarga de 
Buques. 

12/04/1932 14/03/1963 08/06/1963 14/03/1963 09/10/1964 60  NO 

21 

Convenio (108) 
relativo a los 
Documentos 

Nacionales de 
Identidad de la Gente 

de Mar (O.I.T.) 

29/04/1958 29/03/1960 27/05/1960   242 1789 NO 

22 

Enmiendas a la 
Convención relativa a 

la Organización 
Consultiva Marítima 
Intergubernamental. 

(O.M.I.). 

14/11/1975 17/09/1984 05/06/1985   153 24636 NO 

23 

Acta Constitutiva del 
Comité de Acción 

sobre Productos del 
Mar y de Agua Dulce y 

Anexo (SELA). 

17/10/1977 03/08/1978 16/08/1978   656 22577 NO 

24 

Protocolo 
Enmendado los 

Acuerdos 
Convenciones y 

Protocolos sobre 
Estupefacientes 

11/12/1946     756  NO 

25 

Convención Única de 
1961 sobre 

Estupefacientes 
30/03/1961 24/11/1971 03/06/1972 04/04/1973 16/04/1973 96 20693 NO 
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N° CONVENIO F/SUBSCRIPCIÓN F/APROBACION F/PUBLICACION F/RATIFICACION F/DEPÓSITO DECRETO 
N° DE 

GACETA 
REGLAMENTADO 

26 

Protocolo de 
Modificación de la 

Convención única de 
1961 sobre 

Estupefacientes 

25/03/1972 23/04/1979 06/06/1979 23/0479   22819 NO 

27 

Ley contra el Tráfico 
Ilícito de 

estupefacientes, 
Psicotrópicos y otras 

drogas peligrosas 

06/12/1972 17/0378 05/04/1978   613 22465 NO 

28 

Ley contra el Tráfico 
Ilícito de 

Estupefacientes, 
Psicotrópicos y otras 

Drogas peligrosas 

17/03/1978 15/07/1980 10/11/1980   1048 23202 NO 

29 

Acuerdo entre la 
República de 
Honduras, La 
organización 

Internacional de 
Política Criminal  
INTERPOL y el 
(FUNUFUID) 

22/08/1988     4589 25833 NO 

30 

Acuerdo de 
cooperación mutua 

entre el Gobierno de 
Estados Unidos de  

América y el Gobierno 
de Honduras para 

combatir la 
Producción y el 
Tráfico Ilícito de 

Drogas 

14/11/1988 10/04/1989 05/05/1989   44-89 25823 NO 
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N° CONVENIO F/SUBSCRIPCIÓN F/APROBACION F/PUBLICACION F/RATIFICACION F/DEPÓSITO DECRETO 
N° DE 

GACETA 
REGLAMENTADO 

31 

Convención de las 
Naciones Unidas, 

contra el tráfico ilícito 
de Estupefacientes y 

Sustancias 
Sicotrópicas, Acta 

Final Anexos y 
Resoluciones 1, 2 y 3. 

20/12/1988 01/08/1990 10/12/1990 10/12/1990 09/10/1991 84-90 26310 NO 

32 

Convención de las 
Naciones Unidas 

contra el Tráfico ilícito 
de Estupefacientes y 

Sustancias 
Psicotrópicas 

20/12/1988 01/08/1990 10/12/1991    26278 NO 

33 

Ley sobre Uso 
Indebido y Tráfico 
ilícito de Drogas y 

Sustancias 
Psicotrópicas. 

08/09/1989 05/10/1989 23/11/1989   126 25959 NO 

34 

Ley del Instituto 
Hondureño para la 

Prevención del 
Alcoholismo 

Drogadicción y 
Fármaco dependencia 

IHADFA, 

14/09/1989 13/09/1989 14/10/1989   136 25959 NO 

35 

Acuerdo de 
Cooperación Regional 

para la Erradicación 
del Tráfico ilícito de 

Drogas 

03/04/1990       NO 
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N° CONVENIO F/SUBSCRIPCIÓN F/APROBACION F/PUBLICACION F/RATIFICACION F/DEPÓSITO DECRETO 
N° DE 

GACETA 
REGLAMENTADO 

36 

Ley de Creación del 
Consejo Nacional 

contra el Narcotráfico 
04/05/1990 06/04/1990 16/05/1990   35-90 26135 NO 

37 

Acuerdo entre el 
Gobierno de la 
República de 
Honduras y el 
Gobierno de 

Venezuela sobre 
Prevención Contra y 

Consumo y Represión 
del Tráfico ilícito de 
Estupefacientes y 

Sustancias 
Psicotrópicas. 

10/05/1990 01/08/1990 01/11/1990   83-90 26278 NO 

38 

I Reunión de 
Autoridades 

Responsables de 
Atender el 

Cumplimiento del 
Acuerdo de 

Cooperación Regional 
para la Erradicación 
del Tráfico ilícito de 

Drogas 

31/08/1990       N/A 

39 

Acuerdo de 
Cooperación  entre el 

Gobierno de la 
República de 
Honduras y el 

Gobierno de los 
Estados Unidos 
Mexicanos para 

Combatir el 
Narcotráfico y la 

Fármaco dependencia 

13/10/1990 28/02/1991 16/05/1991   18-91 26439 NO 
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N° CONVENIO F/SUBSCRIPCIÓN F/APROBACION F/PUBLICACION F/RATIFICACION F/DEPÓSITO DECRETO 
N° DE 

GACETA 
REGLAMENTADO 

40 

II Reunión de 
Autoridades 

Responsables de 
Atender el 

cumplimiento del 
Acuerdo de 

Cooperación  
Regional para la 
Erradicación del 
Tráfico ilícito de 

Drogas. 

30/11/1990       N/A 

41 

III Reunión de 
Autoridades 

Responsables de 
Atender el 

Cumplimiento del 
Acuerdo de 

21/03/1991       N/A 

 

Cooperación  
Regional para la 
Erradicación  del 
Tráfico ilícito de 

Drogas 

       NO 

42 

Acta de la Reunión de 
la Comisión Ejecutiva 

Mixta Honduras-
Venezuela sobre 

Prevención y Control 
del Consumo y 

Represión del Tráfico 
ilícito de 

Estupefacientes y 
Sustancia  

Psicotrópicas 

18/04/1991       NO 

N° CONVENIO F/SUBSCRIPCIÓN F/APROBACION F/PUBLICACION F/RATIFICACION F/DEPÓSITO DECRETO 
N° DE 

GACETA 
REGLAMENTADO 

43 
Acta de la Reunión 

Ejecutiva de 
11/09/1991       N/A 
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Cancilleres 
Centroamericanos 
celebrada en San 

Salvador los días 10 y 
11 de septiembre de 

1991 

44 

Memorándum de 
Entendimiento entre 

el Gobierno de los 
Estados Unidos de 
Norte América  y el 

Gobierno de 
Honduras  para el 

Proyecto  del Centro 
de Recopilación 

Conjunta de 
Información  J. L. C. C. 

12/08/1992       N/A 

45 

Declaración de Belice 
"Reunión Cumbre 

Presidencial 
Centroamericana 

sobre Drogas" Belice 
19, 20 y 21 de Febrero 

de 1993 

19/02/1993       N/A 

46 

Declaración Conjunta 
entre el Presidente de 

la República de 
Honduras Rafael 

Leonardo Callejas y 
Don Patricio Aylwin 

Azocar Presidente de 
la República de Chile. 

12/03/1993       N/A 

          

N° CONVENIO F/SUBSCRIPCIÓN F/APROBACION F/PUBLICACION F/RATIFICACION F/DEPÓSITO DECRETO 
N° DE 

GACETA 
REGLAMENTADO 

47 

Convenio Constitutivo 
de la Comisión 

Centroamericana 
Permanente de la 

29/10/1995       NO 
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Erradicación de la 
Producción,  Tráfico 

Consumo y Uso ilícito 
de Estupefacientes y 

Sustancias 
Psicotrópicas 

48 

Comunicado Conjunto 
con Motivo de la II 

Reunión de la 
Comisión Binacional 
Honduras-Nicaragua 

16/06/1995       N/A 

49 

Acuerdo Cooperación 
entre el Gobierno de 

Argentina y el 
Gobierno de 

Honduras para la 
Lucha contra el 
Tráfico ilícito de 

Sustancias,  
Estupefacientes de 

Psicotrópicas. 

07/05/1996 23/07/1996 15/01/1998 19/08/1996   28464 NO 

49 

Convenio entre la 
República de 
Honduras y el 

Gobierno de los 
Estados Unidos 

 22/08/2000 05/10/2000    29293 NO 

 

de América Relativo a 
la Cooperación para 
Suprimir el Tráfico 
ilícito Marítimo de 
Estupefacientes y 

Sustancias 
Psicotrópicas 

        

N° CONVENIO F/SUBSCRIPCIÓN F/APROBACION F/PUBLICACION F/RATIFICACION F/DEPÓSITO DECRETO 
N° DE 

GACETA 
REGLAMENTADO 

50 

Acuerdo con el Reino 
de España sobre 
Cooperación en 

Materia de  

12/11/1999 06/02/2001     29439 NO 
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Prevención del 
Consumo y Control 
del Tráfico ilícito de 
Estupefacientes y 

Sustancias 
Psicotrópicos 

51 

Convenio (C14) sobre 
el Descanso Semanal  

(Industria) 1921 
       * 

52 

Convenio (C27) 
Convenio Sobre la 

Indicación del Peso en 
los Fardos 

Transportados por 
Barco, 1929 

       * 

53 

Convenio (C29) Sobre 
el Trabajo Forzoso, 

1930 
        

54 

Convenio sobre la 
Protección de los 

Cargadores de Muelle 
contra los accidentes 

(Revisado), 1932 

       * 

55 

Convenio (C32) Sobre 
la Protección de los 

Cargadores de Muelle 
contra los accidentes 

(REVISADO), 1932 

       * 

N° CONVENIO F/SUBSCRIPCIÓN F/APROBACION F/PUBLICACION F/RATIFICACION F/DEPÓSITO DECRETO 
N° DE 

GACETA 
REGLAMENTADO 

56 

Convenio (C42) 
Convenio sobre las 

Enfermedades 
Profesionales 

(Revisado), 1934 

       * 

57 

Convenio (C45) Sobre 
el Trabajo 

Subterráneo 
(Mujeres) 1935 

       * 
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58 

Convenio (C62) Sobre 
las Prescripciones de 

Seguridad 
(Edificación), 1937 

       * 

59 

Convenio (C78) Sobre 
el Examen Médico de 
los Menores (Trabajos 
no Industriales), 1946 

       * 

60 

Convenios (C81) 
Sobre la Inspección 

del Trabajo, 1947 
       * 

61 

Convenio (C87) Sobre 
la Libertad Sindical y 

la Protección del 
Derecho De 

Sindicación, 1948 

       * 

62 

Convenio (C95) Sobre 
la Protección del 

Salario, 1949 
       * 

63 

Convenio (C98) sobre 
el Derecho de 

Sindicación y de 
Negociación 

Colectiva, 1949 

       * 

N° CONVENIO F/SUBSCRIPCIÓN F/APROBACION F/PUBLICACION F/RATIFICACION F/DEPÓSITO DECRETO 
N° DE 

GACETA 
REGLAMENTADO 

64 

Convenio (C100)  
sobre Igualdad de 

Remuneración  1951 
       * 

65 

Convenio (C105)  
sobre la Abolición del 
Trabajo Forzoso, 1957 

       * 

66 

Convenio (C106) 
Sobre el Descanso 

Semanal  (Comercio y 
Oficinas), 1957 

       * 

67 
Convenio (C111) Sobre 

la Discriminación  
       * 
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(Empleo y 
Ocupación), 1958 

68 

Convenio  C116) Sobre 
la Revisión  de los 

Artículos Finales, 1961 
(OIT) 

       * 

69 

Convenio (C122) 
Convenio sobre la 

Política del Empleo, 
1964 (OIT) 

       * 

70 

Convenio  (C138) 
Convenio sobre la 

Edad  Mínima, 1973 
(OIT) 

       * 

71 

Convenio (C169) 
sobre Pueblos 

Indígenas y Tribales, 
1989 (OIT) 

       * 

          

 
 

 
        

N° CONVENIO F/SUBSCRIPCIÓN F/APROBACION F/PUBLICACION F/RATIFICACION F/DEPÓSITO DECRETO 
N° DE 

GACETA 
REGLAMENTADO 

72 

Convenio (C182) 
sobre las Peores 

Formas de Trabajo 
Infantil, 1999 (OIT) 

       * 

73 

Convenio de la 
Comisión 

Internacional para la 
Conservación del 

Atún Atlántico  
(ICCAT) 1966 

Mediante Adhesión 
30 de Enero del  2001 

       NO 

74 
Protocolo 88 , 

Convenio SOLAS 
     D-98-2015  NO 
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75 
Anexo III, Convenio 

MARPOL 
     D-99-2015  SI 

76 
Anexo IV, Convenio 

MARPOL 
     D-103-2015  SI 

77 
Anexo VI, Convenio 

MARPOL 
     D-41-2016 34,114 NO 

78 
Convenio del Trabajo 
Marítimo, MLC 2006 

     D-95-2015 33,878 NO 

79 
Ley Orgánica de la 
Marina Mercante 

     D-167-94  NO 

80 

Convenio de 
Preparación, 

Cooperación y 
Respuesta (OPRC 

1990) 

     D-42-2016 34,114 NO 

81 Convenio IMSO      D-43-2016 34,114 NO 

82 

Convenio de 
Búsqueda y 

Salvamento Marítimo 
(SAR) 

     D 35-2012 32,826 NO 

84 

Convenio sobre 
Facilitación de 

Transporte Marítimo 
(FAL) 

 

    12/09/2012 D-218-2005 30,843 SI 

85 

 
Convenio para el 

Control y la Gestión 
de las Aguas de Lastre 

y los Sedimentos de 
los Buques (BWM) 

        

 

*Nota: Estos son Convenios OIT y los relacionados a la actividad marítima caen dentro de la sombrilla del MLC. 

 
LER/siz 
Archivo 
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